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TRIGÉSIMA CUARTA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de México, a 06 de mayo del 2021.

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de
conformidad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
4 fracción 1,11 fracción 1,64,65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del procedimiento
para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos
personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO).

Po r acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del
entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Inst it ut o Mexicano del
Seguro Social del año 2010 , en la q ue se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado
para reso lver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de
acceso a la info rm aci ón, so licitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recu rsos de revis ión y
cumplimientos a las resoluc iones emit idas por el Instituto Naciona l de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales; los días tres, cuatro y cinco de mayo dos mil
veintiuno, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de
acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARC O, propuestas para la
clasificación que a continuación se relac ionan:

I.ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a información gubernamental, por ser reservada en los archivos de las
unidades administrativas, a las solicitudes de información con números de folio:

);.- 0064100844621 ~ 0064101174121

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades
administrativas, a las so lic it ud es de información pública con números de folio:

,. 0064100854921
,. 0064100882621

~ 0064100806021
,. 0064100816321

y 0064100780921
~ 0064100806421

Decla ratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrat ivas, a las solicitudes de
in fo rm ación pública con números de folio:

,. 0064101054621 ~ 0064101091321 - ~
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Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativas, a las
solicitudes de información pública con números de folio:

~ 0064100810621 ~ 0064100855621

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública que a
continuaci ón se enlistan:

y 0064100932321 ~ 0064101187221 ~ 0064101186421
~ 0064100970621 ~ 0064101201921 ~ 0064101201221
» 0064101013521 ~ 0064100921021 ~ 0064101001821
Y 0064100918521 ~ 0064100927321 ~ 0064100937221
» 0064100925521 ~ 0064100969621 ~ 0064100950121
~ 0064100930321 ~ 0064100926421 ~ 0064100986421
» 0064100926621 ~ 0064100966221 ~ 0064101024621
~ 0064100944321 ~ 0064100976421 ~ 0064100926121
~ 0064100969521 ~ 0064100936421 ~ 0064100941421
~ 0064100969721 ~ 0064100942021 );- 0064100933821
» 0064101166421 ~ 0064100970521 ~ 0064100961621
» 006LtlO1186021 ~ 0064101167921 ~ 0064100973821
» 0064100918721 » 0064101202221 ~ 0064100957321
);- 0064100942521 » 0064100960321 » 0064100941121
y 0064100959421 » 0064100942421 y 0064100941721
Y 0064100964621 ~ 0064100958921 Y 0064101032021
Y 0064100975721 ~ 0064100965121 Y 0064101201821
Y 0064100977221 Y 0064100970721 );- 0064101048021
Y 0064100979521 Y 0064100953921 \' 0064100961221»:

Y 0064100982021 ~ 0064100976721 Y 0064100961821
~ 0064100990621 Y 0064100935621 Y 0064100965521
Y 0064100999821 ~ 0064100965921 Y 0064100984121
).- 0064100999621 Y 0064100992221 );- 0064100956621
Y 0064101022621 Y 0064100992521 Y 0064100978321
» 0064101014321 y 0064101011021 Y 0064101011721
Y 0064101016921 Y 0064101017321 Y 0064101164521
Y 0064101002521 ~ 0064101011821 Y 0064101011221
» 0064101011321 ~ 0064100999121 ~ 0064101006821
).- 0064101104021 Y 0064101010721 );- 0064100974321
Y 0064101015521 ~ 0064101012021 ,. 0064101007321
);- 0064101007721 ~ 0064100975921 Y 0064101011521

~
Y 0064101011621 Y 0064101009821 Y 0064101083121
Y 0064101012721 Y 0064101010021 Y 0064101059721
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." 0064101007121

." 0064101038321
» 0054101065321
". 0054101155321

);> 0054101056321
);> 0054101007021
);> 0054101140721
);> 0054101167621

);> 0064101010921
);> 0054101002121
);> 0054100937221

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada:

." 0054101050021

." 0054100718321
);> 0064101116321
);> 0064100874321

);> 0054100917721
);> 0054101157721

Declaratoria de no competencia en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes
de información pública con números de folio:

." 0064101042821 );> 0054101144721

ACUERDO CT5P-032S/0S/2021.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la información respecto
de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta sesión de Comité, de
conformidad con el artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

ACUERDO CT5P-0326/0S/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de
la información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta
sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CT5P-0327/0S/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
de la información, materia de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta
sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CT5P-0328/0S/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de las inexistencias
parciales de la información, materia de las solicitudes de acceso a información pública
presentadas en esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13,141 Y 143 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

ACUERDO CT5P-0329/0S/2021.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las
solicitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 6S fracción I1 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; así como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y (h '
Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia deIIMSS. .>">
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ACUERDO CTSP-0330/0S/2021.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la
información presentada en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108, 113, Il? y
118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-0331/0S/2021.- Se aprueban en lo general, las no competencias de la
información presentada en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 65 fracción 1I
y 131 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en
los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con
números de folio:

~ 0064101087821 ~ 0064101171221 ~ 0064101148221

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente
en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números
de folio:

~ 0064101155821 ~ 0064101201421 ~ 0064101129621
~ 0064101205621 ~ 0064101145721 ~ 0064101159121
};- 0064101148621 ).- 0064101163521 ~ 0064101209021
~ 0064101158021 ~ 0064101169621 ~ 0064101087521
Y 0064101076521 ~ 0064101181821 Y 0064101173621
).> 0064101212521 ~ 0064101200121 ~ 0064101078721
).> 0064101203821 ).> 0064101207221 ~ 0064101076421
).;o 0064101156721 ).;o 0064101225621 Y 0064101184521
).- 0064101176921 ~ 0064101278021 ~ 0064101023721
Y 0064101197121 ~ 0064101042421 Y 0064101081321
:Y 0064101197721 :Y 0064101086321 ).> 0064101154721
).> 0064101233221 ~ 0064101148121 ).> 0064101171921
).> 0064101268121 ~ 0064101156021 ~ 0064101192721
» 0064100803021 ~ 0064101174321 ).> 0064101218721
'Y 0064101240621 ~ 0064101206721 Y 0064101248321
;;.. 0064101240921 ~ 0064101234421 );- 0064101270221
).> 0064101258321 ~ 0064101307621 ~ 00641Olll 4821

~
).> 0064101138521 ~ 0064101161721
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Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio
de los derechos ARCO con números de fo lio:

)- 0064100949721 » 0064101169321 » 0064101248 421
". 0064101058021 » 0064101107421 » 0064101159221
» 0064101087121 » 0064101125721 » 0 064101142321
).>- 0064101153221 » 0064101029721 » 0064101144521
).>- 0064101079821 » 0064101123921 » 0 0 64101172521
);- 0 0 641011 058 21 » 0064101196421 » 0064101148721
).>- 0064101153821 » 0064101195121 >- 0064101204021

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las sol icitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO que a continuación se en listan:

» 0064100887321
).> 0064100975421

>- 0064101008221
>- 0064100887521

>- 0064100999721
» 0064101005621

ACUERDO CT5P-0332/0S/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no
procedencia para e l ejercicio de los derechos ARCO de los datos persona les en los archivos,
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solic itudes presentadas en esta
sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos SS, fracciones IV y VIII ; 83 Y 84,
fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P-0333/0S/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la
información respecto de las solic itudes pa ra el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en
esta sesión de Comité, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y
8 4 , f racci ón 1[1 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Oblig ados.

ACUERDO CT5P-0334/0S/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO,
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo
del art ícu lo 53 y 84, f racción II [ de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Ob lig ad os.

ACUERDO CT5P-033S/0S/2021.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuest a de los folios
sometid os en la presente sesión, con fu nd am ent o en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl igados; así como en el
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numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de
Información, ahora Comité de Transparencia deIIMSS.

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1,11 fracción 1,64,
65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción III de la
LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información, lo resolvieron por mayoría de votos los integrantes del Comité de
Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciado Gustavo Aguirre Lona , Titular
de la Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control
y Georgina Patiño Estrada, miembro del Comité de Transparencia y Titular del Área Coordinadora
de Arch ivos.

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS
~~

r/;;// aJEyP
Lic. GUstllv:/re'lóna Georgina Patiño Estrada

Acta de " T';9és~" Sesión Pelm'nente d e l Comité de Transparenc ia, del 06 de rnayo de 2021y


